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Con fecha 04 de mayo de 2021, las y los CC. Diputados Juan Carlos Maturino Manzanera, Maria Elena González Rivera, 
José Antonio Ochoa Rodríguez, José Luis Rocha Medina Y Luis Moreno Morales, Integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la LXVIII Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto que contiene REFORMA AL ARTÍCULO 
22 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A 
LAS MUJERES; misma que fue turnada a la Comisión de Justicia integrada por los CC. Diputados Ricardo Fidel Pacheco 
Rodríguez, Alejandro Mójica Narvaez, Marisol Carrillo Quiroga, Francisco Londres Botello Castro, Verónica Pérez Herrera y 
Mario Alfonso Delgado Mendoza; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen 
favorable con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO. - Los suscritos dieron cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del presente fue presentada al Pleno de este 
H. Congreso del Estado, en fecha 04 de mayo de 2021 y que la misma tiene como objeto establecer como obligación a los 
Agentes del Ministerio Público, el iniciar inmediatamente a su conocimiento del asunto, incluso de manera oficiosa, la 
investigación y búsqueda de las mujeres desaparecidas, para lo cual deberá observar lo dispuesto por la Ley de las Mujeres 
para una Vida sin Violencia vigente en el Estado, así como los protocolos de actuación en la materia. 
 
 
SEGUNDO. – La ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece en su artículo 47 que 
corresponde a la Fiscalía General de la República elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género 
en la búsqueda inmediata de mujeres, niñas y adolescentes desaparecidas. 
 
 
Responsabilidad que se reproduce para la Fiscalía General del Estado de Durango, en el artículo 46 de la Ley de las Mujeres 
para una Vida sin Violencia. 
 
 
Además de señalar dicha Ley, la aplicación inmediata de las órdenes de protección las cuales describe como los actos de 
urgente aplicación en función del interés superior de la víctima, las cuales son fundamentalmente precautorias y cautelares, 
y a su vez manifiesta que estas deberán otorgarse de oficio o a petición de parte, por las autoridades administrativas, el 
Ministerio Público o por los órganos jurisdiccionales competentes, en el momento en que tengan conocimiento del hecho 
de violencia presuntamente constitutivo de un delito o infracción, que ponga en riesgo la integridad, la libertad o la 
vida de las mujeres o niñas, evitando en todo momento que la persona agresora, directamente o a través de algún tercero, 
tenga contacto de cualquier tipo o medio con la víctima. 
 
 
Del mismo modo el Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango establece claramente que: 
 
 
“ARTÍCULO 301. En el momento en que se tenga conocimiento del hecho de violencia presuntamente constitutivo del delito, 
los Órganos Jurisdiccionales o el Ministerio Público, según sea su competencia, deberán aplicar las órdenes de protección 
previstas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como la Ley de las Mujeres para una 
Vida sin Violencia del Estado de Durango, y estas resolverán sin dilación.” 
 
 
TERCERO.- Como es de notarse nuestra legislación en dicha materia se encuentra en completa concordancia estableciendo 
la obligación a las autoridades competentes de actuar sin dilación ante cualquier posible situación que ponga en riesgo la 
integridad o la vida de nuestras niñas, adolescentes o mujeres, estableciendo que se actuará a petición de parte o de manera 
oficiosa de manera inmediata, poniendo en práctica las diversas órdenes de protección establecidas en la Ley, para resolver 
así de manera pronta, es por lo anterior que los dictaminadores consideramos que la propuesta se encuentra totalmente 
fundada y motivada, puesto que viene a fortalecer el marco legal en materia de protección de los derechos de las mujeres. 
 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
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D E C R E T O No. 325 

 
 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
Artículo Único. -  Se reforma el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Durango, para quedar 
en los términos siguientes:  
 
 
ARTÍCULO 22. ……………………………………………………………………. 
 
 
I a la XI. …………………………………………………………………………….. 
 
 
XII. Ordenar fundada y motivadamente la aplicación de las medidas de protección idóneas cuando estime que el imputado 
representa un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido; 
 
 
XIII. Una vez que tenga conocimiento del hecho delictivo de manera oficiosa o previa denuncia iniciar inmediatamente 
la investigación y búsqueda de la mujer o mujeres desaparecidas para lo cual deberá observar lo dispuesto por las 
leyes de la materia vigentes en el Estado, así como los protocolos de actuación en la materia. El incumplimiento de 
esta disposición será considerado como grave, en materia de responsabilidad del servidor público; y 
 
 
XIV. Las demás que les otorguen las leyes correspondientes. 
 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor en día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.  
 
 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente decreto.  
 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (28)  veintiocho días 
del mes de febrero del año (2023) dos mil veintitres. 
 
 
 
 
 

DIP. BERNABE AGUILAR CARRILLO                                                                                                            
PRESIDENTE. 

 
 
 
 
 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  
                  SECRETARIA. 
                                                                                                                                                     
                                                                                                                                          
 
 

                                                          DIP.  SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO 
                                                                                                                    SECRETARIA. 

 


